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Radicación No.  2021 -00355 

 

 

1.  Frente a la contestación de demanda presentada por el ejecutado, de conformidad con 

el artículo 443 del C.G.P., se corre traslado por el término de 10 días a la parte demandante.  

 

2. Obre en autos la respuesta emitida por la DIAN (oficio 1-32-274-561-10958 del 28 de 

junio de 2022), en la que informa que el acreedor demandante, tiene obligaciones ficales a 

su cargo. En todo caso ofíciese a la entidad indicando que no resulta posible solicitarles a 

futuro “ liquidación actualizada de las obligaciones del demandado” pues   se insiste el crédito  

informado estaría a cargo de Dieseles y Electrógenos, que es demandante, luego deberá 

aclarar su respuesta en el sentido de precisar si lo que pretende es el embargo del crédito que 

en este proceso pudiere corresponderle al ejecutante.  

 

3. Obre en autos la respuesta emitida por la DIAN (oficio 1-32-274-561-10959 del. 28 de 

junio de 2022) sobre la obligación fiscal a cargo del aquí ejecutado Aldeas Proyectos  SAS.   

que  se tendrá  en cuenta en su oportunidad para la prelación legal correspondiente.    

 

NOTIFÍQUESE,  
   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 
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